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Analizando la información realizada por el Responsable de la Unidad de Transparencia del 
Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa, el Lic. Carlos Alberto Aragón Sánchez, 
mediante oficio con folio CODESIN/UT/CT/08/2024, por medio del cual solicita la 
declaración parcial de los datos personales considerados como confidenciales que se 
encuentran en los acuses de las solicitudes de información recibidas por el Consejo para el 
Desarrollo Económico de Sinaloa durante el segundo trimestre del ejercicio 2024, este 
Comité de Transparencia del Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa, integrado por 
el Lic. Hiram Fernando Mondragón Pereda, Director de Administración y Finanzas y 
Presidente del Comité de Transparencia, la Licenciada Carolina Amarillas Romero, Directora 
de Información e Inteligencia Competitiva y miembro y el Lic. José Juan Romero Pérez, Jefe 
de Departamento de Análisis de Información Socioeconómica y miembro, de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 66 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa, emite la presente resolución: 
 
 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE: 
 

1) La solicitud a la que hace referencia fue presentada por el Responsable de la 
Unidad de Transparencia del CODESIN mediante el oficio citado en el segundo 
párrafo de este documento de resolución. 

 
2) Recibido el oficio antes citado, este Comité de Transparencia lo integró al 

expediente en el que se actúa, a efecto de contar con los elementos necesarios 
para el pronunciamiento de la presente resolución. 

 
 

II. COMPETENCIA: 
 
Este Comité de Transparencia es competente para dar a conocer y resolver el 
presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad en los artículos 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61, 66, fracción II y 141 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS: 
 
PRIMERO: El Responsable de la Unidad de Transparencia del Consejo para el 
Desarrollo Económico de Sinaloa sustenta su petición a través de las siguientes 
consideraciones y fundamentos: 
 
Por medio de la presente, de conformidad con lo previsto por los artículos 66 fracción 
II, 68 fracción 1 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa, solicito atentamente al Comité de Transparencia del Consejo 
para el Desarrollo Económico de Sinaloa, confirme la clasificación confidencial parcial 
de los datos personales contenidos en las solicitudes de información recibidas 
durante el segundo trimestre del 2024, propuesta por esta Unidad de Transparencia, 
en razón de las consideraciones y fundamentos siguientes:  
 
En relación a la información que debe publicarse en atención a lo dispuesto por el 
artículo 95 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa, solicito la clasificación parcial de los datos personales 
considerados como confidenciales que se encuentren en los acuses de las solicitudes 
de información recibidas por esta Secretaría durante el segundo trimestre de 2024, 
datos que contienen la presunta identidad de los solicitantes al incluir el nombre 
personal y/o correo electrónico no oficial, considerados como datos personales, tal 
como lo establece el artículo 4 fracción XI incisos a), i) de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa. 
 
Por lo anterior, enlisto las solicitudes de información que influyen datos personales, 
sometidas ante el Comité de Transparencia para su consideración:  
 
FOLIO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 

DATOS PERSONALES  

250480400000824 
Nombre del Solicitante 
Correo Electrónico 

250480400000924 
Nombre del Solicitante 
Correo Electrónico 

250480400001024 
Nombre del Solicitante 
Correo Electrónico 

250480400001124 
Nombre del Solicitante 
Correo Electrónico 

250480400001224 
Nombre del Solicitante 
Correo Electrónico 
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Acuse de recibo de solicitud de información pública
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Fecha de impresión del acuse: 11/06/2024

No. de Folio: 250480400000824

Nombre del solicitante:

Nombre del representante:

Sujeto obligado:
PE01200-Consejo para el Desarrollo Económico del Estado de Sinaloa CODESIN (Poder Ejecutivo)

Tipo de solicitud: Información pública
Medio para recibir notificaciones:

Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia
Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo electrónico:

Medio/Modalidad de entrega:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Datos de la solicitud

Información solicitada:

Se solicitan copia de los siguientes documentos:
Acta notariada en la que se eligen los ultimos 5 presidentes ejecutivos del pleno del codesin
Convocatoria a la asamblea de eleccion para los ultimos 5 presidentes ejecutivos del plenon del codesin
firmada por el presidente ejecutivo en funciones

Nombramiento de Jorge Garcia Felix como presidente ejecutivo

Convocatoria a la asamblea para eleccion de presidente perido 2023-2026

Se solicita al Codesin responder
1. Nombre y documento que faculte a la persona que se desempeñó en el cargo de presidente ejecutivo
de noviembre de 2023 a mayo de 2024
2. Nombre y cargo de la persona con la facultad, así como copia del documento que le faculta para
convocar a la más resiente asamblea realizada por el Codesin en la que se eligio a Hector Ley

3. Nombre y oficio de los consejeros designados por el Consejo Sinaloense de Empresarios para el
periodo de Jorge Garcia

4. Nombre y oficio de los consejeros designados por el Consejo Sinaloense de Empresarios para el
periodo de Hector Ley

5. Motivos por los cuales el Codesin no convoco a la asamblea para la renovacion del pleno del consejo
2023 apegado a su reglamento interior

6. Documentos que motiven y fundamenten la validez de la eleccion de Hector Ley Pineda como
presidente ejecutibo de codesin

Datos adicionales:

Fecha de inicio del trámite
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
su solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil
siguiente.

Plazos de la solicitud

Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 25/06/2024

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 días hábiles 14/06/2024
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HP User
Texto tecleado
ELIMINADO. Un renglón que contiene el nombre y el correo electrónico del solicitante de la información, Fundamento legal: artículos 3 fracción XXVI, 149, 155 fracción III, 
156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, en relación con los numerales Trigésimo Octavo fracción I, quincuagésimo 
segundo párrafo segundo, quincuagésimo tercero, quincuagésimo noveno, sexagésimo segundo y sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 
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Respuesta si se requiere prórroga 15 días hábiles 02/07/2024

Plazos
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario,
su solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.

El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse.

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.
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